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88111-  
Bogotá. 
 
Doctor:  
 
JÓSE ANTONIO SALAZAR RAMÍREZ  
SECRETARIO GENERAL  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Calle 10 N.- 5-51 
Dirección electrónica:  
joseantonio.salazar@cancilleria.gov.co  
Bogotá D.C  
 
 
Asunto: Notificación electrónica RESOLUCIÓN 002 - 2023 “Por la cual se modifica la 
Resolución Ordinaria No. 001 de 2023, por medio de la cual se ejerce control a una 
urgencia manifiesta del Ministerio de Relaciones Exteriores” 
 

 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1 del artículo 67 del mismo cuerpo normativo -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)-, por medio de la presente comunicación me permito realizar 
Notificación Electrónica de la Resolución No. 002 del 13 de diciembre de 2023, 
“Por la cual se modifica la Resolución Ordinaria No. 001 de 2023, por medio de 
la cual se ejerce control a una urgencia manifiesta del Ministerio de Relaciones 
Exteriores” 
 
En consecuencia, remito copia en archivo digital adjunto del Auto del asunto en 
tres (2) folios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE IGNACIO ARANGO BERNAL 
Contralor Delegado para la Gestión Pública  
E Instituciones Financieras (EF) 
 
Proyectó MARIO EDUARDO VASQUEZ MENDOZA - Profesional del despacho  

Revisó: JENNY RIVERA CAMELO – Asesora del despacho   
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